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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/26/2017 
 

Por el que se hace efectivo el apercibimiento realizado al Partido 
Político Local “Virtud Ciudadana”, decretado en el Punto Octavo del 
Acuerdo IEEM/CG/85/2016, de fecha veintinueve de septiembre de dos 
mil dieciséis. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General; y  

 
R E S U L T A N D O 

 
1.- Que en sesión extraordinaria del veintinueve de septiembre del dos mil 

dieciséis, este Órgano Superior de Dirección, aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/85/2016, relativo al Dictamen de la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, que resuelve sobre la 
solicitud de registro como partido político local, presentada por la 
organización o agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical 
para la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”. 
 

En los Puntos Sexto, Séptimo y Octavo de dicho Acuerdo, se determinó 
lo siguiente: 
 

“SEXTO.- Se otorga al Partido Político Local “Virtud Ciudadana”, un plazo de 
sesenta días naturales, contados a partir de la publicación de este 
instrumento en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y 
Soberano de México, para adecuar sus documentos básicos y demás 
reglamentación de carácter interno, conforme a lo previsto en la Constitución 
General, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
SÉPTIMO.- Las adecuaciones referidas en el Punto previo, deben hacerse del 
conocimiento de este órgano superior de dirección, atento a lo previsto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
OCTAVO.- Se apercibe al Partido Político Local “Virtud Ciudadana” que en 
caso de incumplir lo ordenado en los Puntos Sexto y Séptimo del presente 
Acuerdo, se dará inicio al procedimiento para resolver sobre la pérdida de su 
registro como partido político local, previa garantía de audiencia en la que 
dicho instituto político será oído para su defensa, en términos de lo 
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preceptuado por el artículo 95, párrafo 2, parte final de la Ley General de 
Partidos Políticos”. 
 

2.- Que el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo referido en el Resultando que 
antecede, el cual otorgó el registro como Partido Político Local a “Virtud 
Ciudadana”. 
 

3.- Que en sesión extraordinaria del veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, conoció, 
analizó y discutió el proyecto de Acuerdo número IEEM/CG/118/2016, 
denominado “Por el que se declara la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones a los Documentos Básicos del Partido Político 
Local Virtud Ciudadana, realizadas en cumplimiento a lo ordenado en 
los Puntos Sexto y Séptimo del Acuerdo IEEM/CG/85/2016 emitido por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en 
fecha veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis” el cual no fue 
aprobado por los integrantes de dicho Consejo con derecho a voto, al 
haberse emitido cuatro votos en contra y tres a favor del referido 
proyecto. 
 

4.- Que a través del oficio VC/IEEM/REP/27122016/01 de fecha veintisiete 
de diciembre de dos mil dieciséis, dirigido al Consejero Presidente y a 
las Consejeras y Consejeros Electorales de este Instituto, el 
representante propietario del Partido Político Local “Virtud Ciudadana” 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
solicitó se le notificara la resolución del Órgano Superior de Dirección 
respecto de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
a los documentos básicos del Partido Político que representa, en el que 
realizó diversas consideraciones al respecto. 

 
5.- Que el veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis a través de oficio 

IEEM/PCG/PZG/1671/16, el Consejero Presidente solicitó a la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto dar respuesta a la petición 
realizada por el representante del Partido “Virtud Ciudadana” que se 
señala en el párrafo que antecede. 

 
6.- Que mediante oficio número IEEM/SE/0004/2017, del dos de enero de 

dos mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, dio 
respuesta al oficio emitido por el representante del Partido Político 
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Local “Virtud Ciudadana”, referido  en el Resultando 4 del presente 
Acuerdo; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
los partidos políticos son entidades de interés público; que la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

 
Por su parte, el párrafo segundo, de dicha Base, refiere que los 
partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa. 
 
Asimismo, la Base V, párrafo primero, del artículo constitucional 
invocado, establece que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los Organismos Públicos Locales. 
 
De igual manera, el Apartado C de la Base citada en el párrafo 
anterior, indica que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los 
términos que señala la propia Constitución. 
 

II. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
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III. Que en términos del artículo 1°, numeral 1, de la Ley General de 
Partidos Políticos, la misma es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos 
nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materia de: 
 
“ 

a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y 
requisitos para su registro legal;  

b) …  
c) …  
d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos;  
e) …  
f) …  
g) …  
h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de 

sus obligaciones;  
i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y 

liquidación de los partidos políticos, y  
j) …” 
 

IV. Que el artículo 3°, numeral 1, de la Ley en cita, establece que los 
partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto 
Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder público. 
 

V. Que el artículo 9°, inciso b), de la Ley en mención, señala que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, la atribución de 
registrar a los partidos políticos locales. 

 
VI. Que como lo dispone el artículo 94, párrafo 1, inciso d), de la Ley en 

comento, son causa de pérdida de registro de un partido político, 
entre otras, haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios 
para obtener el registro. 
 

VII. Que el artículo 95, párrafo 2, de la Ley de referencia, establece que 
en los supuestos previstos en los incisos d) y e) del párrafo 1, del 
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artículo 94, de la propia Ley, no podrá resolverse sobre la pérdida de 
registro sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación 
política o al partido político interesado. 
 
Por su parte el párrafo tercero, del artículo en cita, señala que la 
declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación 
local deberá ser emitida por el Consejo General del Organismo 
Público Local, fundando y motivando las causas de la misma y será 
publicada en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa. 
 

VIII. Que el artículo 96, párrafo 1, de la Ley en comento, dispone que al 
partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y 
perderá todos los derechos y prerrogativas que establece la ley en 
aplicación o las leyes locales respectivas, según corresponda. 

 
Por su parte, el párrafo 2, del citado artículo, refiere que la 
cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica 
del partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y 
candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de 
fiscalización establece esta Ley, hasta la conclusión de los 
procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 
 

IX. Que el artículo 12, párrafo primero, de la Constitución local, señala 
entre otros aspectos, que los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
registro ante el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de México, tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las 
reglas para garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 
Diputados Locales e integrantes de los Ayuntamientos. Solo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos, sin la intervención de organizaciones civiles, 
sociales o gremiales, nacionales o extranjeras, o con objeto social 
diferente a la creación de partidos y sin que medie afiliación 
corporativa. 
 

X. Que el artículo 1°, fracción II, del Código Electoral del Estado de 
México, en adelante Código, determina que las disposiciones del 
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propio Código son de orden público y de observancia general en el 
Estado de México y que regulan las normas constitucionales relativas 
a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
 

XI. Que el artículo 36, del Código, refiere que el Libro Segundo del 
mismo, tiene por objeto regular las disposiciones aplicables a los 
partidos políticos locales, en términos de la Ley General de Partidos 
Políticos, como ordenamiento jurídico rector principal, cuya aplicación 
corresponde al Instituto Electoral del Estado de México y al Tribunal 
Electoral del Estado de México. 
 

XII. Que el artículo 37, párrafo primero, del Código, dispone entre otros 
aspectos, que los partidos políticos son entidades de interés público 
con personalidad jurídica y patrimonios propios, con registro ante el 
Instituto Nacional Electoral o el Instituto Electoral del Estado de 
México, que tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de estos al ejercicio del poder público de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan, estos promoverán 
los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros 
en la integración de sus órganos. 
 

XIII. Que el artículo 38, del Código, establece que corresponde al Instituto 
Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a este Instituto y al Tribunal Electoral del Estado de 
México, la aplicación de las normas que regulan a los partidos 
políticos, en el ámbito de sus competencias y en términos de lo 
establecido en las Constituciones Federal y Local, la Ley General de 
Partidos Políticos, el Código en consulta y demás normatividad 
aplicable. 
 

XIV. Que en términos del artículo 39, fracción II, del Código, se consideran 
Partidos Políticos Locales, aquellos que cuenten con registro 
otorgado por el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

XV. Que el artículo 42, párrafo primero, del Código, refiere que los 
partidos políticos gozarán de los derechos y las prerrogativas que 
establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, el propio Código y demás normativa 
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aplicable. Asimismo, quedarán sujetos a las obligaciones señaladas 
en dichos ordenamientos.  
 

XVI. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 52, fracción IV, del 
Código, es causa de pérdida del registro de un partido político local, 
incumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro. 
 

XVII. Que el artículo 53, párrafo segundo, del Código, establece que en el 
supuesto previsto en el artículo 52, fracción IV, del propio Código, la 
Junta General del Instituto podrá requerir al partido político local la 
documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro, a efecto de que manifieste lo que 
a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere 
pertinentes. Concluido el plazo, la Junta emitirá el proyecto de 
dictamen correspondiente debidamente fundado y motivado, que será 
sometido a la consideración del Consejo General. 
 
Por su parte, el último párrafo del artículo invocado, refiere que el 
Consejo General en la siguiente sesión que se realice después de la 
fecha en que se haya recibido el proyecto de dictamen, emitirá la 
declaratoria correspondiente y solicitará su publicación en Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta 
del Gobierno”. 
 

XVIII. Que atento a lo previsto por el artículo 60, del Código, son derechos y 
obligaciones de los partidos políticos locales, los previstos en la Ley 
General de Partidos Políticos y en el propio Código. 
 

XIX. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales.  
 
Asimismo, la fracción I del artículo anteriormente invocado, establece 
que es función del Instituto Electoral del Estado de México, aplicar las 
disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en 
ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Local y la normatividad aplicable. 
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XX. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el 
Instituto Electoral del Estado de México se regirá para su 
organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, 
las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXI. Que como lo establece el artículo 175, del Código, el Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del 
Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral. 
 

XXII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 185, fracciones X y 
XIX, del Código, son atribuciones de este Consejo General resolver 
en los términos del propio Código, sobre el otorgamiento o pérdida del 
registro de los partidos políticos locales, emitir la declaratoria 
correspondiente, solicitar su publicación en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno” y, en su caso, ordenar el inicio del procedimiento de 
liquidación de bienes y recursos remanentes, así como supervisar el 
cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus 
prerrogativas. 
 

XXIII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, fracción VII, 
del Código, es atribución de la Junta General sustanciar el 
procedimiento de pérdida de registro del partido político que se 
encuentre en los supuestos previstos en el propio Código hasta 
dejarlo en estado de resolución, la cual será dictada por el Consejo 
General. 
 

XXIV. Que el artículo 2º, inciso b) del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales del Instituto 
Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Reglamento, 
determina que dicho ordenamiento tiene por objeto establecer los 
requisitos, procedimientos, métodos, definiciones, términos y 
disposiciones relativas a la pérdida de registro de un partido político 
local. 
 

XXV. Que el artículo 80, del Reglamento, señala que la declaratoria de 
pérdida de registro de un partido político local, es el acuerdo o 
resolución que emite el Consejo General, mediante el cual un partido 
político local que se encuentre en alguna de las causales del artículo 
52, del Código, pierde la calidad de partido político, así como los 
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derechos y prerrogativas establecidos en la Constitución, la Ley 
General de Partidos Políticos y el propio Código. 
 

XXVI. Que como lo dispone el artículo 82, del Reglamento, cuando algún 
partido político local se encuentre en la causal establecida en la 
fracción IV del artículo 52 del Código, el Instituto, a través de la Junta 
General, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 193, 
fracción VII, del propio Código, podrá requerir al partido político local 
la documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro, a efecto de que manifieste lo que 
a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere 
pertinentes, otorgándole un plazo de veinte días hábiles para tal 
efecto. Concluido el plazo, la Junta emitirá el proyecto de dictamen, 
valorando los elementos de prueba presentados por el partido 
político, el cual deberá estar fundado y motivado, y será remitido al 
Consejo General para que, de ser procedente, emita la declaratoria 
correspondiente y ordene su publicación en la “Gaceta del Gobierno”. 
 

XXVII. Que en términos de lo previsto por el artículo 89, del Reglamento, una 
vez que la Junta General haya realizado el procedimiento respectivo a 
la pérdida del registro, emitirá el dictamen correspondiente, lo remitirá 
al Consejo General, el cual en la próxima sesión lo discutirá, acordará 
y, en su caso, lo aprobará, ordenando su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta 
del Gobierno”. 
 

XXVIII. Que el artículo 90, del Reglamento, refiere que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Constitución Local, este Instituto 
dispondrá lo necesario para que sea adjudicado al patrimonio del 
Estado de México, por conducto del Consejo General, el dinero 
remanente de los partidos políticos locales que pierdan su registro 
legal, previo cumplimiento de las formalidades esenciales del 
procedimiento de liquidación. 
 

XXIX. Que conforme al artículo 96, del Reglamento, el objetivo del Capítulo 
I, del propio Reglamento es determinar el procedimiento de 
liquidación y destino de los bienes de los partidos políticos que 
pierdan o les sea cancelado el registro ante el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Código. 
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XXX. Que el artículo 97 del Reglamento establece que el procedimiento de 
liquidación de un partido político consta de tres fases: preventiva, 
liquidación y adjudicación. 
 

XXXI. Que el artículo 99 inciso b) del Reglamento, establece que en los 
supuestos de las fracciones IV y V, del artículo 52 del Código, la fase 
preventiva para los partidos políticos locales dará inicio con la 
designación del Interventor al iniciarse el procedimiento de 
sustanciación de pérdida de registro como partido político local, por la 
Junta General. 
 

XXXII. Que como se refirió en el Resultando 1 del presente Acuerdo, en el 
Punto Octavo del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, emitido por este 
Consejo General se decretó un apercibimiento al Partido Político 
Local “Virtud Ciudadana” en el sentido de que en caso de incumplir 
con lo ordenado en los Puntos Sexto y Séptimo del mismo, se daría 
inicio al procedimiento para resolver sobre la pérdida de su registro 
como partido político local, previa garantía de audiencia en la que 
sería oído para su defensa, en términos de lo preceptuado por el 
artículo 95, párrafo 2, parte final de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Por lo tanto, este Consejo General en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos 
Políticos, en sesión extraordinaria del veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis, conoció, analizó y discutió el proyecto de Acuerdo 
IEEM/CG/118/2016, denominado “Por el que se declara la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Documentos Básicos del Partido Político Local Virtud Ciudadana, 
realizadas en cumplimiento a lo ordenado en los Puntos Sexto y 
Séptimo del Acuerdo IEEM/CG/85/2016 emitido por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, en fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis”. 
 
Como consecuencia del análisis y discusión realizado al proyecto 
citado en el párrafo que antecede, cuatro de los siete integrantes de 
este Órgano Superior de Dirección con derecho a voto, votaron en 
contra del proyecto de Acuerdo, realizando diversas manifestaciones 
que quedaron plasmadas en la versión estenográfica de la respectiva 
sesión, así como en los votos particulares que al efecto se emitieron. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina hacer efectivo el 
apercibimiento decretado en el Punto OCTAVO del Acuerdo 
IEEM/CG/85/2016 emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México el veintinueve de septiembre de dos 
mil dieciséis, al Partido Político Local “Virtud Ciudadana”.  
 
En consecuencia, al no haber satisfecho la condición a la que se 
sujetó el registro de dicho instituto político, se actualiza con ello, la 
hipótesis prevista en el artículo 94, párrafo 1, inciso d), de la Ley 
General de Partidos Políticos y 52, fracción IV, del Código Electoral 
del Estado de México, consistente en haber dejado de cumplir con los 
requisitos necesarios para obtener el registro. 
 
Ahora bien, es de destacar que como lo refiere el artículo 95, párrafo 
2, de la Ley General de Partidos Políticos, en el supuesto previsto en 
el inciso d) del párrafo 1, del artículo 94, de la propia Ley, no podrá 
resolverse sobre la pérdida de registro sin que previamente se oiga 
en defensa a la agrupación política o al partido político interesado. 
 
De igual forma, el artículo 82, del Reglamento para la Constitución, 
Registro y Liquidación de los Partidos Políticos locales del Instituto 
Electoral del Estado de México, refiere que cuando algún partido 
político local se encuentre en la causal establecida en la fracción IV 
del artículo 52 del Código, el Instituto, a través de la Junta General, 
en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 193, fracción VII, 
del propio Código, podrá requerir al partido político local la 
documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro, a efecto de que manifieste lo que 
a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere 
pertinentes, otorgándole un plazo de veinte días hábiles para tal 
efecto. Concluido el plazo, la Junta emitirá el proyecto de dictamen, 
valorando los elementos de prueba presentados por el partido 
político, el cual deberá estar fundado y motivado, y será remitido al 
Consejo General para que, de ser procedente, emita la declaratoria 
correspondiente y ordene su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95, 
párrafo 2, de la Ley General de Partidos políticos, 53, párrafo 
segundo, 185, fracciones X y XIX del Código y 82 Reglamento, este 
Consejo General determina instruir a la Junta General para que inicie 
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el procedimiento para resolver sobre la pérdida de registro como 
Partido Político Local de Virtud Ciudadana, otorgándole su garantía 
de audiencia. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los 
artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 del Código Electoral del Estado de 
México; 6°, incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento decretado en el Punto 
OCTAVO del Acuerdo IEEM/CG/85/2016 emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el 
veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, al Partido 
Político Local “Virtud Ciudadana”. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Junta General de este Instituto, para que 
proceda conforme a lo previsto en el artículo 53, párrafo 
segundo del Código Electoral del Estado de México, en 
relación con el artículo 82 del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos 
Locales del Instituto Electoral del Estado de México, en 
ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 193, 
fracción VII del propio Código, para lo cual hágase de su 
conocimiento la aprobación del presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al Partido Político Local “Virtud Ciudadana”, la 
aprobación del presente Acuerdo para los efectos 
conducentes. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 



 
“2017. Año del Centenario de las Constituciones  Mexicana y Mexiquense de 1917” 

Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez 
                Lic. Francisco Ruiz Estévez 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/26/2017 

Por el que se hace efectivo el apercibimiento realizado al Partido Político Local “Virtud Ciudadana”, decretado 
en el Punto Octavo del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

Página 13 de 13 

 

México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, el veinte de enero de dos mil diecisiete y firmándose 
para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, 
inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 














































